
BANART LLC 
50 W 3900 Sur, 2-B E 

  

Salt Lake City, UT 84107, USA 

CARTA - PODER ESPECIAL És 
dy 

Quien suscribe, en calidad de Gerente de Banart LLC, una compañía organizada y exibtefite cp aiucido con la 
Ley” para Compañías de Utah, teniendo como oficina registrada $0 W. 3900f 

, B, Salt Lake City, UT 84107, USA, certifico que:en Sesión de Directorio del 10 de l[ayo se QAmtósolvió 
"nombrar y autorizar-al sefior ABOGADO RAFAEL. PÁSTOR LÓPEZ, varón, e y mayoraytdad, * 

casado, portador de la cédula de ciudadanía No, cero nueve cero cinco dog; ungs3 tifico dos dos 

Sur! No.2- 

   
(0905210522) y con domicilio en Guayaquil, Ecuador, para que en nombre y rep E entación de la sociedad 
-puedagejecutar los siguientes actos en la República de Ecuador: 

En fe de lo cual, la presente carta-poder es otorgado este décimo tercer día del mes de Mayo del” 2010, e 
acuerdo con las resoluciones dadas en la Oficina de la Compañía al décimo segundo, día del mes de Mayo del' 7 
2010. 

señaladas en la Ley de Compañías de la República de Ecuador. 

BANART LLC 

Por: PATSY HOLDING CORP, S.A., Manager 

By: Pu 

Presiden 

UNO..- Para que concurra con todas las facultades necesarias ante las compañías anónimas y 
de: responsabilidad limitada domiciliadas en la República del Ecuador en que la poderdante 
tenía la calidad de accionista o-socia cuando se denominaba BANART LTD, compafifa 
constituida y domiciliada en -las Islas. Virgenes, Protectorado Británico, denominación y 
domicilio que cambió en virtud de la fusión realizada el treinta de Julio del 2009, fecha desde 
la que la compañía se denomina BANART LLC y tiene su domicilio en Utha, Estados Unidos 
de América; y para solicitar a los representantes legales de dichas compañías que asienten en 
el libro de acciones y accionistas y de participaciones sociales a su cargo el cambio de 
denominación y comuniquen el particular a los organismos de control.- Por tanto, el señor 
RAFAEL PÁSTOR LÓPEZ, podrá ejercer el derecho a exigir que conste en los libros 
sociales de las compañías domiciliadas en la República del Ecuador en las cuales es 
propietaria BANART LLC de acciones o participaciones sociales; y todos demás derechos 
fundamentales propios o inherentes al socio o accionista que representa, de acuerdo con las 
normas a que este respecto constan sefíaladas en la Ley de Compañías de la República de 

Ecuador. 

DOS.- Para que concurra con todas las facultades necesarias y con voz y voto a las sesiones 
de Junta General Ordinarias o Extraordinarias que se celebren en la República del Ecuador, 
en las compañías domiciliadas en la República del Ecuador en que la poderdante tiene 
actualmente o llegare a tener en un futuro, la calidad de accionista o socia, ya se trate de 

sociedades anónimas o de responsabilidad limitada, por lo cual dicho Apoderado Especial 
podrá representar con las suficientes atribuciones legales que sean necesarias, todas las. Po 
acciones O participaciones sociales de las cuales es propietaria BANART. LL , en las, Juntas : z . 

Generales de las compañilas anónimas o de responsabilidad limitada que tenga su domibilio 1%, 
principal en la República del Ecuador.- Por tanto, el señor RAFAEL PÁSTOR LÓPEZ, $ 
ejercer en las sesiones de Junta General a que convoquen y/o Selebien las: ¿0 Lo 

socio O accionista que representa, de acuerdo con las normas a quereste; respé 

TRES.- Para que a nombre de BANART LLC adquiera acciones * 8n cómpañías y 
participaciones en compañías de responsabilidad limitada domiciliadas en. n.la República gel 
Ecuador. . : s 

fo, Licdo. LU1sS FMalz DOLAR, Morano Publico Prat 120 dEl Lira 
de Panamá, con le E Cédula de nena: ad Personas RA, _ de inem ona No. 8-311-734 

  

Que les mej) en Ple de Sr Dn ¿ A enteñorias : Aténidcada(s), conforme a OCONa(s) Ue bz cénuols) dsif08) Hrnalite(s) 

Y * Mar 2010 
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1 Pais PANAMA 
El presente documento públic 
2 ha sido firmado por nd E 
3 quien actua en calidad _ 44 

CERTIFICADO 1 MAY Ay 
5 EN Panamá T———_ 6 eldía a 
7 por DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

¡ , $ 8 Bajo el número 30 o ani oa o, 
   

  

3 Sello/timbre 10 Firma en cuanto a' orar 
Med la ZA INN Ate E



  

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN.- 2 
En esta fecha y en dieciocho fojas útiles incluida la presente; ey “4 

conformidad con la facultad que me concede el artículo dieg OGhge: comacul Y, 
numeral segundo de la Ley Notarial en actual vigencia, Protocolizpswetoo 3900 
registro de Escrituras Públicas a mi cargo los documentos que anteceden. 
Guayaquil, cinco de julio del dos mil diez.- Doy fe. 

    

o, 

  

ES CONFORME A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

SEXTA COPIA CERTIFICADA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, A LOS CINCO DIAS DEL MES DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ.- 

DOY FE. 

   


